TERMINOS DE REFERENCIA 
PROYECTO ESPACIOS COMUNITARIOS DE APRENDIZAJE

FUNDASUR - SUR JOVEN - RAICES Y ALAS
PRIL REF. 36-5
Para el puesto de 
Investigador del Área Educativa
I. INTRODUCCIÓN
El Programa de iniciativas locales de la sociedad civil dominicana (PRIL) con fondos para el desarrollo institucional de la sociedad civil dominicana – FONDESIN junto a FUNDASUR, Sur Joven y Raíces y Alas desarrollaran en la Provincia Barahona un proyecto denominado Proyecto de “Espacios Comunitarios de Aprendizaje” con el objetivo de mejorar los procesos de lecto escritura en las comunidades seleccionadas a través de estrategias educativas implusadas desde la comunidad.
El proyecto de Espacios Comunitarios de Aprendizaje pretende desarrollar dos estrategias fundamentales que responden al Plan de Desarrollo educativo como País y a los objetivos del PRIL y FONDESIN dichas estrategia tienen que ver fundamentalmente con la participación, la organización y el proceso de empoderamiento de las comunidades en el desarrollo educativo local.

El presente proyecto es un proceso de acompañamiento educativo a las comunidades, para posibilitar y generar aprendizajes para el desarrollo de los niños, niño, adolescente y jóvenes y el empoderameinto comunitario en los procesos educativos. Este proyecto esta compuesto por las estrategias de movilización e investigación comunitaria y estrategias de fortalecimiento educativo. 

· Estrategias de Movilización y empoderamiento Comunitario: esta estrategia da inicio al desarrollo del proyecto, es una estrategia de movilización comunitaria en la que la comunidad conoce y analiza su realidad haciéndose conciente de las problemáticas colectivas y planificando acciones para poder enfrentarlas.

En esta estrategia se desarrollaran cuatro fases: preparación y exploración, investigación social, divulgación y movilización de recursos, planificación y negociación. 

· Estrategias de Fortalecimiento Educativo: Es la estrategia que da cuenta de las intervenciones educativas a implementar con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes para generar el crecimiento y desarrollo comunitario, fortaleciendo y apoyando el sistema formal a través de iniciativas no formales.
A través de las acciones del proyecto pretendemos: 

· Incrementar la participación de las familias en  el proceso de desarrollo educativo de sus hijos e hijas.

· Promover la organización y formación de grupos locales que participen en la demanda y apoyo de los procesos educativos de calidad constituyéndose en garantes de dicho derecho.
· Mejorar la autogestión y organización de las  comunidades y el proceso de movilización de recursos en favor del desarrollo educativo local.
· Desarrollar habilidades y destrezas para apoyar y dar seguimiento a los procesos educativos de la comunidad implementando estrategias no formales que den respuesta a las necesidades de los niños y las niñas.
· Pretendemos desarrollar este proceso desde un colectivo de organizaciones de la provincia con interés en el tema educativo conformando una red de  organizaciones de la sociedad civil que inicien en el proceso de demanda de calidad y aporten soluciones alternativas a los problemas que nos afectan en el sistema formal.
· Desarrollar estrategias educativas innovadoras que sirvan de modelo a otras provincias y comunidades y que generen reflexión en el sistema educativo nacional.

Pretendemos trabajar con uno de los grupos más vulnerables de la población centrando nuestra estrategia en su beneficio  y desarrollo educativo que son los niños y las niñas en una zona geográfica con alto índice de pobreza.  Desarrollando procesos de participación y toma de conciencia de las comunidades de su compromiso de garantes de derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Entendemos que el proceso que buscamos generar en las comunidades posibilita espacios de organización, análisis de las problemáticas, participación de los jóvenes, la participación de los docentes y las familias permitiendo que se asuma un compromiso con la calidad de la educación de los niños y las niñas y el proceso educativo. Promoviendo de esta forma una cultura más democrática en la gestión del proceso educativo y por tanto en el sistema escolar.  
II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA: 
· Desarrollar la Estrategia de movilización y empoderamiento comunitario en su fase de  investigación acción con la aplicación de las técnicas cualitativas y cuantitativas que permitan el  análisis  de la información y la toma de decisiones, en seis comunidades de la provincia de Barahona, tres barrios la zona urbana y tres comunidades de la zona rural.
· Desarrollar el proceso de capacitación de los equipos en el proceso de investigación y la ejecución de las actividades de investigación.
· Elaboración diagnostico comunitarios con los datos de la investigación por comunidad. 

· Coordinar los talleres de análisis de la información con la comunidad. 

III. ACTIVIDADES: 
· Capacitación del equipo técnico 

· Aplicación de las técnicas cualitativas a los distintos actores seleccionados con anterioridad.

· Facilitar encuentros con los distintos actores para reflexionar sobre las problemáticas educativas.

· Categorizar los registros y anotaciones realizadas en  las técnicas aplicadas.

· Participar en el proceso de la encuesta comunitaria que se realizarán.

· Coordinar las reuniones del equipo técnico del proceso de investigación.
· Coordinar y facilitar el taller de análisis comunitario.

· Elaborar informe de investigación
IV. DURACIÓN 

Desde el 1 de agosto   2008 hasta abril 2009 (8 meses)  en tres comunidades de la zona urbana de la ciudad de  Barahona y tres comunidades de la zona rural
V. PRODUCTOS 

· Informe de investigación por comunidad 
· Organización de un grupo operativo por comunidad 

VI. FUNCIONES Y TAREAS DEL CONSULTOR/A
· Aplicar técnicas con los distintos grupos y actores seleccionados.
· Apoyar el desarrollo de las reuniones y encuentro con los grupos comunitarios 

· Elaborar cronograma de trabajo.

· Llevar un diario de campo. 

· Categorizar las técnicas aplicadas.

· coordinar los talleres de elaboración de análisis y elaboración de informe de investigación.

· Elaborara informe de investigación.

· Coordinar el equipo técnico del trabajo de campo.

VII. PERFIL DEL  CONSULTOR / CONSULTORA 

· Experiencia en el área de investigación cualitativa participativa

· Experiencia en proceso de desarrollo comunitario.

· Conocimiento y experiencia en la metodología de investigación acción.

· Experiencias en investigación educativa.
· Estudios y experiencia en el área de educación e investigación
· Conocimiento y experiencia en el tema “Proceso de Lecto Escritura”

· Conocimiento de la realidad educativo dominicana.

· Conocimiento del sistema educativo dominicano.

· Conocedor de la zona geográfica.

· Experiencia en la facilitación de talleres.

· Habilidades de comunicación oral y escrita 

· Capacidad de observación, escucha y análisis.

· Habilidades para la categorización de información cualitativa y redacción de informes de investigación.  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1. La selección de la persona que ocupará esta posición se realizará eligiendo la mas adecuada de entre los currículum presentados, luego de haber anunciado la apertura de este proceso de selección vía correo electrónico y su publicación en la página web del PRIL y haber transcurrido ( 33) días entre el inicio del proceso y la selección.

Las y los aspirantes deberán presentar su CV (usando el formato contenido en el anexo 1 de esta convocatoria) en versión  electrónica, conjuntamente con la Carta de Manifestación de Interés o describiendo sus motivaciones para ocupar el puesto enviándolo a la dirección electrónica: . 
proyecto.eca.selec.investigador@gmail.com
Persona de contacto: Jesse David Chávez Moreno (809) 912-1156 y
 (829) 451-5266  proyecto.eca@gmail.com
 En FUNDASUR  Fredy Caraballo (809) 524-3529
El día de la entrevista deberá presentar copia de la cédula de identidad o del pasaporte en caso de que no sean nacionales dominicanos y lo sean de algún país de la Unión Europea, y copia de las constancia del título o de la terminación de estudios del grado requeridos.   
PLAZOS Y FECHAS CLAVE DEL PROCESO DE SELECCIÓN

La secuencia de pasos para la selección del o de la profesional que ocupara el puesto, será la siguiente:

· El 26 del mes de junio publicación de los términos de referencia en la página del Pril  y mediante comunicación enviada vía electrónica (Base de Datos del Pril y de las OSC Asociadas)

· Del 27 junio al 18 de julio del 2008 hasta las (12:00 p.m.), recepción de CV 

· Del 21 de julio al 22 de julio, revisión de candidaturas y elaboración de una lista corta de máximo 3 candidatos/as

· El 24 julio de 2008, entrevistas con los/las candidatas de la lista corta.

· El 28 , aprobación del o de la candidata ganadora, y

Primera quincena de Agosto: firma del contrato e incorporación efectiva

El currículo debe adecuarse al modelo presentado a continuación:

En el anexo 1 Abajo
ANEXO 1

PROYECTO ESPACIOS COMUNITARIOS DE APRENDIZAJE  PRIL REF. 36-5

CURRICULUM VITAE CONSULTOR INVESTIGADOR  EDUCATIVO
1. Apellido/s





:
2. Nombre/s





:


3. Fecha de nacimiento



:

4. Nacionalidad




:


5. Estado civil




:

6. Cédula de Identidad y Electoral No.

:
7. Dirección y teléfono



:


8. Educación:

	Institución / lugar
	Fecha (desde - hasta)
	Título(s) o Diploma(s) obtenidos

	
	
	

	
	
	

	
	
	


OTROS CURSOS REALIZADOS
	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	Idioma
	Leído
	Hablado
	Escrito

	Español 
	
	
	

	Francés
	
	
	

	Inglés
	
	
	

	
	
	
	


	Aplicaciones informáticas
	Excelente
	Bueno
	Optimo
	Insuficiente

	Excell
	
	
	
	

	Word
	
	
	
	

	Power point
	
	
	
	

	Access
	
	
	
	


9. Otras habilidades: (Ej. Manejo de ordenadores, etc.):

10. Puesto actual:

11. Años en la entidad:


12. Calificaciones principales (relevantes para la puesto al que se postula):

Experiencia en el/la:

13. Experiencia profesional (Solo la remunerada)

	Fecha

(Desde-hasta)
	País
	Institución
	Puesto
	Periodo de desempeño
	Modalidad del Contrato*
	Actividades principales del puesto

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


* Indíquese si se trata de trabajo a tiempo completo (TC) o a tiempo parcial (TP), y si este se ha desarrollado en modalidad de dedicación exclusiva (DE) o mediante contrato de consultoría (CC) o como voluntaria/o (TV)
14. Otra información relevante (ejem. publicaciones, licencia de conducir, etc. )
· Licencia de Conducir
Publicaciones: 

TDR Investigador del Área Educativa para el  Proyecto de Espacios Comunitarios de Aprendizaje

